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ESCRITURA: /95 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE HACE EL SEÑOR ANDRES 

BALLERINO MOELLER — EN REPRE- 

COMPAÑIA 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA 

   

    

C. LTDA. -= => === -- =-- 

NDETERMINADA.- -— = -= -— 

de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
e / 

(e del mes de ifasmro de mil novecientos 

noventa y cinco; “ante mí, Abogado JULIO C. 

GUERRERO CARDENAS, NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO 

de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura el Señor ANDRES BALLERINO 
  

MOELLER, de estado civil Soltero, Ejecutivo, a 
a ——————— —— 

nombre y en representación de la Compañía 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. en su 
a A a . 

> 

     

  

calidad de Gerente, 'seégún consta del Nombramiento    
que como documento habilitante se agrega, a esta 

matriz, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, hábil para contratar y a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruído en el objeto y 

resultados de esta escritura “de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento procede con 

amplia y entera libertad para que sea elevada 

a escrítura pública me presentó la minuta y" el 

documento habilitante que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO. - Sírvase — insertar” en el yr 
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Registro de Escrituras Públicas a sucargo una 

en la que conste una Reforma de Estatutos 

. — TOA 

Sociales de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA 

HIDROANDINA C. LTDA., la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes 'cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece “al otorgamiento Y 

    

suscripción e la presente críitura Pública     

  

    

el Señor 

de la Compañía HIDROMECANICA-—ANDINA  HIDROANDINA 

S  BALELERINO MOELLER, como Gerente 

C. LTDA., y COMO tal representante” legal de la 
a a 

misma, personería que legitima con su 
o - o 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito en 

  

el Registro Mercantil... del... Cantón .. Guayaquil; 

quien se encuentra autorizado por la Junta 

  

General Extraordinaria “de Socios de la 

Compañía celebrada el día dieciseis de Enero 

  

  

      

de mil novecientos noventa. y cinco. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - //UNO) La Sociedad 

HIDROMECANICA  — ANDINA  HIDROANDINA C. LTDA. se 

constituyó mediante Escritura _ Pública otorgada 
  

ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, 
AN 

Doctor _ Miguel Vernaza Requena, el día primero 

  

de  — Octubre _—de- mil novecientos ochenta y 

cinco, la misma que se encuentra inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día velnticuatro de Enero de mil novecientos 
o CC 

ochenta y seis.- (DOS) Mediante Escrityra Pública 

otorgada ante el Notario Décimo, Quinto Ae
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1 Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza el día] 
- E 

a dieciseis “de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete la misma que . se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
AAA 

Guayaquil el día diez de Febrero “ de mil 

novecientos ochenta y ocho,- la Compañía aumentó 
  

su capital social a Setecientos Mil Sucres.- 

ques) Mediante Escritura Pública otorgada ante 
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la Notaria Décimo. Sexto de Guayaquil, Abogada 

10 Melva Rodríguez de Verduga, el día ocho de 

  

AAA 

11 Octubre de mil novecientos noventa y dos. e 

e 

12 inecrita en el Registro Mercantil del mismo 

13 Cantón, el día nueve de -Diciembre de mil 

  

14 novecientos noventa y dos; la Compañié” aumentó 

14 8Uu capital social a la suma: de Diez Millones 

16 de Sucres.- CUATRO) La Junta General Universal 

17 Y Extraordin a de Socios ,-de la Compañia 

18 HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA GC. LTDA“. en 

19 sesión celebrada el dieciséis /de Enero de mil 
RA 

  

  

  

29 novecientos noventa y cinco, por unanimidad 

91 resolvió: - Reformar parcialmente . los Estatutos 

29 Sociales de la Compañía; y, autorizar al” 

293 otorgante para que proceda a la suscripción 

  

94 de la presente Escritura - Pública, conforme 

295 consta en la copia Co del _Acta de 

26 Junta General de Socios qu se anexa como 

97 documento habilitante.- CLAUSULA ' TERCERA: REFORMA 

28 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Con los antecedentes -
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expuestos el Señor -ÁNDRES BALLERINO MOELLER, por 

  

los derechos que representa de HIDROMECANICA 

ANDINA  HIDROANDINA LTDA.,( en su calidad antes 

invocada, -“ UNO) Que los Artículos Primerd, 

  

Quinto, Sexto —Jiteral A y. Séptimo. —de-———los- 

Estatutos Sociales de la Compañía queda 

reformado, en los términos Ty conforme consta 

en la copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

del día dieciseis de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco, que se anexa a la presente 

Escritura.- CLAUSULA CUARTA: *——DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorpora a esta Escritura 

Pública para que formen parte integrante de 

ella: A) co áto, del Señor ANDRES  BALLERINO 

MOELLER, como Gerente la Compañía, que acredita 

su personería; B) Copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria “de Socios de la 

Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA GC. LTDA. 
  

del día dieciseis-de Enero de mil novecientos 
  

noventa y cinco.- TRANSITORIA: MANDATO.- Quedan 
  

ampliamente autorizados los Abogados Heinz 

  

Moeller Gómez y Luis Cascante Triviño para E 

que presenten, individual o conjuntamente, todos 
  

los escritos y realicen todo lo necesario 
«   

hasta el perfeccionamiento de los presentes 
ye 

actos societarios, inclusive quedan expresamente 

autorizados los mencionados profesionales para” que 

eebbuióo 
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Guayaquil, 16 de Noviembre de 1.994 

  

   

  

(ANDRES HERMANN BALLERINO MOE 
Ciudad.- o 

De mis consideraciones: 

   

  

Cúmpleme poner en 10 Eracimtento que la Junta Sem Estramtrrta de 

Socios de la compañía ria Op sesión 

celebrada el día 3 1vió elegir a ust 

por un periodo ¿Cauca os nesiplara en sus funciones al señor Julio E 

duardo García Saavedra. 

ta sociedad, 

En el :ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, ju 

dicial y extrajudicial de la compañía, actuando en forma individual , de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo Octavo de los Estatutos Sociales 

de la compañía, los mismos que constan de la Escritura Pública otorgada 

ante ell Notario Décimo into de Guayaquil, Dr.Miguel Vernaza Requena, el 

12 de Octubre de 1.985, la misma que se inscribió en el Registro Mercan 

til del Cántón Guayaquil, el 24 de Enero de 1.986. 

Muy atentamente, 

    

  

Carlos Ballerino Balbontin 
PRESIDENTE 

y 

"Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 16 de Noviembre de 1.994 

   
Sr.Andrés Hermann Ballerino Moeller 

En la presente facha queda inscrito este 

  

Nombramiento de 1. a 

Folio A egistro Mercantil ido. 

ASA Repo ALI 

  

    
    
    

Se archivan los Co .pago por los 

impuestos respectipos. 

a Guayaquil, 13 

Leno. CARLOS Ponce ACABADO. -- 

ALO Loa Y. 

  

    

A 

Y al margen de 

Guayaquil, LAI: 

    pino PAU ASVARABO



    
ACTA DE JUNTA-GENERAL UNIVERSAL Y 

  

A, e 

En Guayaquil, a los dieciseis días del mes de enero de mil noveciondenogas: 
qu 

cinco, a las quince horas treinta minutos, en el local social de la compañía, se reúnen 

los socios de la compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA,, al 

tenor de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Actúa como 

Presidente, el titular señor Carlos Ballerino Balbontín,-y como Secretario, el Gerente, 

señor Andrés Ballerino Moelter” El Presidente ordena que se tome lista de los 

asistentes a la sesión, con la constancia de las participaciones representadas, 

resultando que asisten los siguientes: La señora Gertha ed, García, por sus 

propios derechos, propietaria de cuatro mil cuatrocient4s (440 participaciones 

  

iguales e indivisibles de un mil sucres cada una; Ing. Julio Ed cía Saavedra, 

por sus propios derechos, propietario de cuatro mil novecientás (4900) participaciónes 

   

q.ADo 
go 

¿so 
at tr? 

23 

iguales e indivisibles de un mil sucres; el señor Julio Eduardo García Schatzle, por sus , 
(0% 

propios derechos, propietario de doscientas cincuenta (250) participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres; el señor abogado Heinz Moeller Gómez, por sus propios 

derechos, propietario de doscientas (200) participaciones iguales e indivisibles de un 

valor de un mil sucres cada una; y, el señor Carlos Andrés García Schatzle, por sus 

propios derechos ¡etario de doscientas cincuenta (250) participaciones iguales e    

    

indivisibles de' un valor de mil sucres cada una. Los socios concurrentes, que 

representan la,totalidad del capital social, deciden por unanimidad. constituirse en 

Junta General Un 

Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día: UNICO) REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES. Constatado el quórum legal, el Presidente declara 

Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en la 

formalmente constituida la Junta General, pasa a tratar el único punto del Orden del 

Día y concede la palabra a la Gerente de la compañía señor Andrés Baílerino Moeller, 
< 

quien manifiesta que es conveniente para una mejor administración de la compañía 

reformar los artículos Primero, Quinto, Sexto literal A) y Séptimo de los Estatutos



Sociales. Una vez agotado el único punto del orden del día, la Junta pasa a deliberar, 

y luego de las correspondientes deliberaciones, por unanimidad de votos, toma las 

siguientes resoluciones: PRIMERA) Que se reforme los Artículos Primero, Quinto, 

Sexto literal A) 

"ARTICULO PRIMERO.- El gobiera 

séptimo de los Estatutos Sociales, de tal modo que queden asi:      
        pañía/estará a cargo de la Junta 

General de Socios, la misma que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañía estará a cargo del Presidente, del Vicepresidente, del Ss 

Subgerentes, cuando éstos últimos se nombraren."; "ARTICULO QUINTO.- 

REPRESEN' = ión legal de la compañía estará a cargo 

del Gerente, Presidente y/o Vicepreside j podrán ser o no socios de la 

compañía y durarán cinco años en sus funciones. En caso de ausencia o incapacidad 

  

temporal del Gerente lo reemplazará el Presidente de la Compañía con todas las 

atribuciones."; "ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - Son 

atribuciones de la Junta General: A) Designar y remover libremente al Presidente, 

Vicepresidente y Gerente de la compañía. En caso de creerlo necesario podrá la Junta 

General nombrar uno o más Subgerentes, los mismos que durarán cinco 2nod en sus 

funciones y tendrán las facultades internas qu le confie la Junta General y que 

consten en sus respectivos nombramientos. Los Subgerentes no podrán ejercer la 

representación legal de la c pañía,...”; "ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE Y 

DEL VICEPRESIDENTE.- E 

años en el ejercicio de sus funciones y tendrá las más amplias facultades para 

Presidente de la compañía, socio o no, durará cinco 

administrar la compañía en el ámbito interno. Ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la sociedad, El Vicepresidente de la compañía, socio o no, durará 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, remplazará al Presidénte de la compañía 

con todas sus atribuciones, en caso de ausencia o incapacidad temporal y, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad.” SEGUNDO) Autorizar al 

Gerente de la compañía, o a quien legalmente le subrogue, para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública de Reforma de Estatutos Sociales. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la, de laboración 

de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y



    
   

aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levant3%4$ 

> 
las diecisiete horas de la y fecha, firmando (5 constancia taflos 

d f) Ab. Heinz Moeller Góméz, f) Gertha Schatiza de García; f) la, E ua dE 

Saavedra; f) Carlos Andrés Garcia Schatlze; f) Julio Eduardo Es 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original.- 

Guayaquil, 16 de enero de 1.995 

/ 
  

  

Andrés Ballefino Moeller 

GERENTE - SECRETARIO
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4 PU 

e, au 

f / 1 

presenten los testimonios de la Q Es y IA po; 
e a 

Pública respectiva y soliciten su MS A 

la Superintendencia de Compañías.- Agregue ; 

Señor Notario, las demas formalidades de 

estilo. Firmado) Abogado Luis Cascante —Triviñio.- 

Registro número seis mil trescientos veinticuatro.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Queda agregado el Nombramiento de Gerente 

A 

y el Acta de Junta General Extraordinarla de Socios 

de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA  HIDROANDINA 

C. LTDA..- LEIDA esta escritura de principio a 

fin, por mi el No ario en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y ratifica en unidad de acto y 
A 

conmigo el Notario DOY FE.- 
AZ AX 

p“HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. 

     

  

   
O 1 

SR. ANDRES BALLERINO MOELLER 

GERENTE ( 

C.C.tt 0909594731 

C.V.ft Exonerado ] 

U.C.4 0990795665001 ] 

SE OTORGO -



| ANTE mI en fe de ello confiero este TERCER 

        
   

  

    

jas útiles que sello y 
2 TESTIMONIO, en seis fojas  “ 

) A Febrero de mil 
3 firm en Guayaquil. 4 veinte de 

4 novecientos noventa Y cinco.” AR 

5 ña 

6 a 

1 al 

8 Guenve Céóndenas 

5 oo into 
2 Notario Vigésimo cul 

y = del Cantón Guayaquil 

10 

1 
| DOY FH: Que al Margen de la Matriz de fecha dos dé 

12 
Febrero de mil novecientos noventa y cínco, tomé 

13 
nota que el Señor Intendente de Compañías, por 

14 
Resolución + 95-2-1-1-002069, de fecha diecisiete de 

15 
Marzo de mil novecientos noventa y cinco aprobó la 

16 o 
Escritura que contiene esta copia.- Guayaquil, a 

17 o. 
veintiocho de Marzo de mil novecientos noven 

18 * 
cinco.- 

19 

      
20 y f50 PUER o 

ANA QU A 
O r* Y 2 

91 F 
á 

    

       

CA 6 C, Queviro Curdrarz. 1) 
Notarlo Vigésimo Quinto 22 

- - . * “a del Cantón Gueyoquil. > e 

23 
* 

24 

25 

CRTIFICO: Que con fecha de Meyi ys En cumplimiento de - 
Vio orders da en lo Reeulución MI 395-2=9-=1+D002069, di ste- 

28 |



de el 17 de Porzo de 1.295, por el Intendente de Conpontes de 18 

dueysquil, quede inecrito esta estríturo, le ulens que contig - 

rm lo REFORMA DE ESTATUTOS de  HEIOROMECANICA  AÑDINA - 

/ NA Co LTDA», de fojes 21.698 e 21.507, número 
: o Registro Mercentil y enoteds bajo ul 13.633 

| 1 nove si0.-tusryequil, cinta de Abril de 

AB. HECTOR MICuELR AV IAN 
Registrador Mertántil delíCan 

   
      

      

  

     

    

  

CEATIFICOS Que con fecha de hoy, quedes erchivads une copús ey 
táímiico de uuto escrituro, en caumpliniente de lo dispuesto en 
el desrata 733, dictero por el eeñor Presidente de lo RepÚbli 
0» el 22 de Agueto de 1.975, publicodo en ul Ruglates OrÁctel 
NO 878 del 29 ve Agueto de 1.979.-weyequil, cinco de Abril - 
de ui1 novecientos novente y cinmoe- E Aeglabredos Mer 

AB. HECTOR MIGUEL. a 
Registrador Muruantil del n Guayaquil 

CERTIFICOS Gan con fecha de hay, se tomó note de esto escrity 
se a fojon 2.501 del Registro Mercentil de 1.9061 6.317 del 

mismo Megiatra de 1.988 y 35,399 ul propio Regietzo de  - 
1.992, 21 mesgen de loe Anesvi palenos mapa 

túnto de ABEL a qa_nguetíe y einem.-El Registea 
der Meri? 

Ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAKR AND 

Registrador Mercantil del Can uayaquil 

CERTIFICOS Que son feghe de hoy, y de conformidad con lo dis» 

puesto en el Artímio 33 del Código e Comercio, se he fijedo 
y ee mentendzó fijo durente sela manes en la Sele de este Dag 
pecho bejo ul número 207, un extreoto de le presente ascritu- 

se. -Muoysquil, cinco de o 

tános.-El Negi at ze do til. 

AS. HECTOR MIGUEL A(CIVAR ANDRADE 

RBagistrador Marcantil dal n Guayaquil 

  

    

  

 


